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MUN ICIPALIDAD PROVINC IAL MARISCAL NIET O 
LEY ORCANICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03·04 ·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA No .J~ b - 201 7-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 8 MAR. 'i.J:7 
VISTOS: 

El Ofic1o N° 365-2016-REGPOL-MOQ/O IVPOS-DEPTRA LOG. formu lado por el 
Mayor de la Pol1cía NaciOnal del Peru. rem1 t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 045483 y. 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Organos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1minar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Polí tica del Peru, 

.~ . Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 045483 del 11 de 
.~\Jv,•·· ¡4. '; .•. Set1embre del 2016, la Policía Nacional del Peru asignada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y 

~~tGE 'te.· '!lnCia Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) SUAREZ VELASQUEZ NEIL MARINO. conductor infractor del 
~~ DE: RR LL f':l ehiculo con Pl~ca de Roda¡e C8V-808, la ln frac~ión t1p1f1Cada con .el Cód1go G 2~ _que 1nd1ca "En v ehículos 
1~.4-U BA ;;¡ 'de las ca tegon as M y N, no llevar puesto el c1nturon de segundad y/o perm1t1r que los ocupa ntes del 
~Q 

0 
<:Y vehículo no lo util ice n, en los casos en que, de acuerdo a las normas vi gentes, exista ta l obli gación.", 

·~ - de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1pificac,ón de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las 
InfracCiones de Tráns1to Terres tre. aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tráns1to- Código de Tráns1to. aprobado por D.S. N° 01 6-2009-MTC y modificatorias. la mfracc1ón cometida 
amenta una multa equivalente al 8% de la UIT vigente (S/ 324 .00) Soles. y la acumulaCión de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
estableCidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del artículo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1cia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catorías 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onat 
de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catorias. establece. "Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa previs ta para la 1nfracc1ón comet1da. ni ha presentado su descargo 

r¡ DllSIIJa\ ante la unidad orgán1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
't. DElTWiSI'olnf.S , di as hábiles. contados a partir del día sigu1ente de la not1flcac1ón de la papeleta de infracc1ón o resolución de 
~ Y~~ 5:' 1nic1o de proced1m1ento sanc1onador. la Munic1palidad Provincial deberá em1tir la resoluCión de sa nc1ón . 
"' ~ r ~ 0 proced1endo contra esta la interpOSICión de los recurso adm1nis trat1vos de ley" . en ese entender y de la 

~._ rev1S1ón del exped1ente se desprende que el admm1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emitir la Resotuc1ón de sanc1ón 
correspondiente; 

Que, estando a lo informado por la Policía Nac1onat del Peru. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N" 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Or~ámca de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administra tivo General. as i como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1t0. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias, y con las v1saciones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE M ULTA al Sr(a ): SUAREZ 
VELASQUEZ NEIL MARINO, por la mfracc1ón al Tráns1to terrestre t1p1 f1cada como G 28 establec1do en el 
O S N° 016-2009-MTC y modif1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente . cuyo monto 
aSCiende a la suma de Si 324.00 (TRESCIENTOS VE INTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumuiJCión 
de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 045483 del 11 de Setiembre del 2016, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc1ón . 

ARTÍCULO SEGUNDO· El presente acto llene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días hábtles contados desde el día sigu1ente a su recepción Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolución queda ra Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administrativa . 

ARTÍCULO TE RCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y con sentida la 
sanCión en la sede administra tiva. el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad Vial, bajo responsabilidad funcional. deberá ingresar la sanción al Regis tro Nac1onal de Sanc10nes 
por Infracciones al Tránsito. que establece el cuadro de tipif1cac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las infracciones de tráns1t0 ( 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a). SUAREZ VE LASQUEZ NEIL MARINO. con domicilio en URB. EN. LOPEZ 
ALBUJAR 1 104 EDIFICIO 8 CP. SAN ANTONIO Moquegua. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA 
con pagar la multa correspondiente, bajo apercibimiento de solicitarse su ejecuc1ón mediante Cobranza 
Coact1va Asimismo Notificar al Sr(a)· FLORES PAUCAR AYNA ANGELICA , propietaria del vehículo de placa 
de rodaJe W CSV-808 . POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su dom1C1Iio 
ub1cado en URB EN LOPEZ ALBUJAR 1 104 EDIFICIO 8 CP SAN ANTONIO Moquegua. 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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